
Oficio N°18.199

VALPARAÍSO, 28 de marzo de 2023

Con motivo del mensaje, informe y

demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos de

V.E., la Cámara de Diputados ha aprobado el proyecto

de ley que modifica el Código Penal para sancionar la

conspiración  para  cometer  el  delito  de  homicidio

calificado por premio, promesa remuneratoria o ánimo

de lucro, correspondiente al boletín N° 15.559-07, del

siguiente tenor:

PROYECTO DE LEY

“Artículo único.- Incorpóranse las siguientes

modificaciones en el Código Penal:

1.  En  el  artículo  391  Nº1,  circunstancia

segunda, sustitúyese la frase “o por cualquier otro

medio que implique ánimo de lucro”, por la siguiente:

“o por beneficio económico o de otra naturaleza en

provecho propio o de un tercero”.

A S.E. EL

PRESIDENTE 

DEL

H. SENADO

rrp/llu
S.10a /371a



2

2. Agrégase el siguiente artículo 391 bis:

“Artículo  391  bis.-  El  que  conspire  para

cometer el delito de homicidio calificado previsto en

los  términos  del  artículo  391  N°1,  circunstancia

segunda, será castigado con la pena de presidio menor

en su grado máximo.

Si  la  conducta  descrita  en  el  inciso

precedente  se  comete  en  contra  de  un  juez  con

competencia en lo penal, de un fiscal del Ministerio

Público,  de  un  defensor  penal  público,  de  un

funcionario de Carabineros de Chile, de la Policía de

Investigaciones de Chile o de Gendarmería de Chile,

en  razón  del  ejercicio  de  sus  funciones,  será

castigado con la pena de presidio menor en su grado

máximo a presidio mayor en su grado mínimo.”.”.

*****
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Dios guarde a V.E.

VLADO MIROSEVIC VERDUGO
Presidente de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados


